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108 Y PUNT0 DB SUSCRIPCION 
dR1^611108 d6 la Prov$ncia- Aí¡o 50 ptae. 

B«ran^ S: WD1M,rí 15 Wtreso » 60 > 
> 22'50 > 45 > 90 >

Pago éa aiela*laío, se so- 
60 dicho áel Hot^do Provecto,

«eberá PignatelU, núm. »9;
referen» r1^ to^* correspondencia admi. de fc^Iente 11 BoLXTfK.

'"r ?ií0 poitst n1XTr4n ,Ukcerse remitiendo el importo 
de «cU cobro.

t y d’ri1ddñ.eontrasan ^oree deberán ir certifi- 
tris “ímerM „„ * “ombre del citado S*btir«ctor. 

twairo áuneAWe. recI*men después de transcu- 
Precio ? de*de su publicación, sólo se ser- 1,0 SSltí* Tenta' 0 “• • 51 l»1

_ y a 6$ loe de anteriores.

?®BCIOS DH LOS ANUNCIOS
ejeíiw» #»r eeU >Bkbra. Al .^rttítóS 

M«ispalarA na aelo móvil de 98 eklíwM v« **& 
loosreiós.

Loe lounefoe obligados al pago, «ólo xe Ieuerter6< 
8rni» sboeo o cuando haya persona en ¡a eapital 
ieeyonda de éste.

Lee inoereiones ee solicitarán del Exano. 3r. CkJUA 
nadar, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Begióx.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempltó 
d^ BoilTÍW respectivo como comprobante, riendo ti 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo elsm- 
piar, que se solicitará en el oficio do remisión da) 
sriginal, los Centros oficiales.

El Bo l it ím OnciAi h  baila de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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b o l e t ín o f ic ia l
, BE LA PROVINCIA DE ZABAüOZA

_ E Pe RíÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
ie A&?“ t®1* Península, islas adyac. uee, Canarias y te- f Inmediatamente quo los señores Alcaldes y Seorotaxios reciban este 

ilrnpromnf ^ sujetos a la legislación poniusulsr.qloti veinte dian A Bo l e t ín  OriCIAL, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
¿a'' l0n' ■> en ellas no se dtepusiose otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

del aobtar„™ ..,o i. .....i an . Los Srea. Secretarios cuidarán, 'lajo su más estrecha responsablll-
yxide,xdesde qB.,? u0bierno son obligatorias para la capital do Y ¿ad, do conservar los números d<_ uto Bo l e t ín , coleccionados orde- 
<l8o^??lpara lA. ,ií?x *Can ofieialmonto en ella, y desde cuatro 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

da 1887) m“s PU0blos de la misma provincia. (Ley do 3 t  ¿g cada Bomestre.

’ --^PARTE o f ic ia l
I g -—■- ____ ————

. Alfonso XIII (q, D. g.), S. M. la
Asturi^ Eugenia, S. A. R. el Príncipe

' ^eal paS 6 y demás personas de la Augus- 
soluT11^ con^ni^an sin novedad en su impor-

(.Gaceta 5 abril 1928).

SECCIÓN pr ima r a  
^resi(tencia del Co e s s í® & Ministros

REALESo r d e n e s

, Éy,. Núm. 448.
los Xcm0. Sr . ui
de hervicio i, deficiente estado actual de 

1 ‘ Vlajeros y Aduanas de la estación 
VirL l/icar nrl.C*Ue Pr°yectos en estudio tratan de 
br- tra’Sl! ',(? a J°s que no se ha dado la acti- 
tal <e 'Hicstr' ' 11C,a-'V urgencia quq el buen nom- 
''.•r.'^Hción uJ)ais inipone y que la más elemen- 
cUs-ilaíí de i'- °S ext*'anj'éros que por esta fron-

U,le> óblr^'1*" 1 ^sPaña> ex )c -'e modo inex- 
jos a,ito a pa :l tomar medidas de gran rigor 
Cst? realiza.-1 -'J^H^dad y rapidez de los traba- 
^Ua^i ^'^’d0 tanto más importante evitar 
celn la ni-, .s y bochornosas deficiencias 
atenna. Y SevUL111^ las Exposiciones de Bar- 

a rp í- ®08 obliga a prestar especial 
decOrnC1 i1 en nuestras fronteras con el 

1108 con 1 . extranjeros que han de favo- 
■ ^u asistencia a ellas.

No sería posible, aun contando con el mejor 
celo de todos los funcionarios, impedir dilaciones 
sensibles si teniendo en cuenta los diferentes ser
vicios de viajeros, Aduanas, correos y sanitarios, 
hubieran de intervenir sucesivamente cada upo 
de los Centros respectivos,, y por esto es indis
pensable que de la Comisión especial que por 
esta Real orden se nombra—para que en la fecha 
más próxima posible, siempre antes de la inau- 
ruración de las Exposiciones citadas, queden 
terminadas las obras de instalaciones necesarias 
que con el decoro y amplitud precisos han de 
prestar los servicios'indicados—formen parte re
presentantes ampliamente facultados de los Mi
nisterios de la Gobernación y Hacienda, a fin de 
decidir y difinir cuanto a sus respectivas funcio
nes corresponde; y en atención a estas conside
raciones, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Se crea una Comisión especial encargada 

le formular, en el plazo de quince días, las bases 
del proyecto de mejora de la estación de Port- 
Bou en'cuanto se refiere a los servicios de via
jeros, Aduanas, Correos y Sanidad; esta Comi
sión dirigirá la redacción de este proyecto, que 
ha de quedar presentado antes del 3I de mayo, 
debiendo formular el procedimiento y los planes 
de ejecución de tal modo, que la construcción 
esté terminada antes del día }1 de diciembre de 
I928.

2.0 Esta Comisión estará integrada con repre
sentantes de los distintos Centros, en la forma 
siguiente:

a) Un Ingeniero Inspector del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, que actuará de Presi
dente.

b) Un representante del Ministerio de Ha
cienda, con delegación especial para cuanto se 
relacione con los servicios de Aduanas.
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c) Dos representantes del Ministerio de la 
Gobernación, que respectivamente ostentarán de
legaciones especiales en todo lo referente a los 
servicios de Correos y Sanidad.

d) Un representante de la Compañía de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, con amplios pode
res representativos de la misma.

e) Un Ingeniero de la Segunda División de 
Ferrocarrilas, que actuará como Secretario.

3. 0 Los informes, propuestas y proyectos que 
presente esta Comisión, serán sometidos solo a 
la resolución del Ministro de Fomento.

4. 0 La Comisión propondrá cuantas reformas 
provisionales puedan mejorar estos servicios du
rante el plazo de ejecución de los proyectos de
finitivos.

5. 0 Todos los gastos que origine el desempeño 
de esta Comisión, así como los de mejoras de 
servicios y ejecución de los proyectos definitivos, 
se harán con cargo a la Caja Ferroviaria y deter
minando el Consejo Ferroviario la parte que se 
considere como mejora aportada a la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, debiendo reem
bolsar después a aquélla, los Ministros de Ha
cienda y Gobernación, las cantidades que para 
sus atenciones respectivas tuvieran consignadas 
en sus presupuestos correspondientes.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, I7 de marzo de I928. 
Primo de Rivera.
Señores Ministros de la Gobernación, Hacienda 

y Fomento.
(“Gaceta” 18 marzo I928).

Núm. 45I.
Excmo Sr.: Visto el escrito de la Comisión 

Oficial del Motor y del Automóvil proponiendo 
la extensión de los beneficios concedidos en el 
artículo 5.0 del Real decreto-ley de 9 de abril úl
timo a los vehículos de fabricación nacional ad
quiridos por las Empresas de transportes con an
terioridad a la fecha de la expresada disposición, 
y considerando que éstas, al adquirir el mencio
nado material de fabricación nacional cuando 
aun no tenían concedido beneficio alguno, daban 
un ejemplo de patriotismo y fomentaban el des
arrollo industrial de nuestra Patria,, 
* S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que por la Comisión Oficial del Motor y del Auto
móvil puedan extenderse certificados, siguiendo 
las normas que marca el artículo 32 de la Real 
orden circular de 16 de septiembre de I927 (“Ga
ceta de Madrid” del día 18), a petición de las 
Empresas de transportes y servicios públicos que 
lo soliciten para los vehículos con que cuenten, 
siempre que éstos sean todos de fabricación na
cional y aunque la fecha de su adquisición sea 
anterior a la citada de 9 de abril del citado año, 
teniendo estos certificados la misma validez, en 
lo que a exención de impuestos se refiere, que 
los que se extiendan en lo sucesivo, según dicho 
articulo 32.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de marzo de I928.—Primo 
de Rivera.
Señor...

(“Gaceta” 18 marzo I928).

REAL ORDEN CIRCULAR

5 5- , <-prjmfr
Excmo. Sr.: Con motivo deljlamac 

Curso Eugénico”, que viene dándose 
anfiteatro de la Facultad de Medicina c oyentes 
los, al que asisten, sin limitación algu ^'-¡os co11' 
de distintas edades, sexo y condición, ‘ emitido 
ferenciantes han expuesto opiniones 
conceptos verdaderamente demoledor s^strQ¿ti- 
milia y de los fundamentos sociales, ¿la dig»i,i,d 
vos de la santidad del matrimonio y o
de la mujer. ia W'

Y aunque la discusión de temas co
nesia y la Eutanasia, por su carácter ^iva- 
materialista, suele ser peligrosa en . e|1 tii
ciones sociales, puede , estimarse 11 
orden puramente científico y ( c . Xonibr^ 
doctrinal mientras se desarrolle enf£ fesiona'T 
ciencia y ante auditorios de P |iQ ptied 
con los necesarios conocimientos. onVierta 
consentir el Poder público que se rego(,e 
en propaganda contra la natalidad. contra 
pornográfico, ni en ofensa ni ataqi ja 50 
moral cristiana y los fundamentos e 1 tre ]os J* 
ciedad, con el consiguiente estrago r'iaS, 
venes que escuchan tan perniciosas ,S. m ! el Rey (q. D. g.) se ha servido^ e 
que se prohíba la celebración de , en loe g 
rencias del llamado “Curso EugcP'1 1utoi‘^a^ 
les oficiales ni públicos, pudiendo so caraCL 
en Academias o Centros prqfesiona -s jnteg. 
científico, sin otro auditorio que e 1 
la propia Corporación. . V. F 1¿ ?

Lo que de Real orden lo comunic 
su conocimiento y demás efectos. z0\le 19' 
V. E. muchos años. Madrid, 17 '*e 1 ‘
Primo de Rivera.
Señores... „r,/0 19^J>

(“Gaceta” 22

SECCIÓN TERCERA^

COMISION PROVINCIAL DE ZARA607

CIRCULAR d6
Conforme a lo dispuesto en la I^al ^gio ¡sión 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 oe b |a pon 
aprobada por Real orden déla misma i. Cativo ! qiie 
Provincial, de acuerdo con el Jefe adni raci0'1. cívi' 
de esta Plaza, ha señalado el precio¿aaru 
los pueblos han suministrado al lyc^'i-rujent0’'.i __  . -- 1.. fniMTiadurante el mes de marzo en la forma p6S^aC

0'45 
1'50 
0'40
2
O‘5i 
4-20 
0'28 
0'09

Ración de pan ... . 
Idem de cebada,,... 
Idem de paja ......  
Litro de aceite........  
Idem de petróleo . 
Idem de vino........  
Kilogramo de carne. 
Idem de carbón ..
Idem de leña . .

A los precios referidos presentara!i Vsarí-i ‘ ¡1)0=1 
tos para su liquidación y abono, en la '.n los 1 ¡giit’ 
rra de esta provincia, las relacione- je pfi 
copias de los pasaportes, en ,n ,
Instrucción de 9 de agosto de 18//, P elP1*,^1111 
con la mayor urgencia, para eoi.tar < nrn h1, ’ 
que conceden las disposiciones
itón de estos deoengos,
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। ^ai’aRO2a n ■
os demarzo de mil novecien
Picado d Presidcnte, Antonio Lasierre, 
^scuai é¡ , r acuerdo de la C. P., El Secretario, 
Uisdn i,, i ll’a’. rul)ricado. ~ El Jefe udminislrutivc, 

Biesiti, rubricado.

SECCIÓN q u in t a
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  

d e  min is t r o s

CoOcurso extraordinario del mes de enero

Reía" de 1928.
tegOríVl? laS ^ases de segunda y primera ca- 

(c y licenciados acogidos a los
l'embrel>S| / decreto-ley de 6 de sep- 
Parte e C ] ^25> que se proponen para tomar 
enero úu ■ as °Posiciones anunciadas el 24 de 
veer u ‘tln?° (“Gaceta” número 24), para pro- 
del a a P'aza de Oficial tercero de Secretaría 
tada con f^nto de Telde (Las Palmas), do- 

el sueldo anual de 2.400 pesetas.
^argcnf, i-

.lSenc,ado Agustín Vera Ramos, con 
de an°s de edad, 3-0-23 de servicio y 

el Trit'11 10• (^ '"eserva de que presente 
'i0 y de ,)UnaJ examinador los certificados mé- 
^Iadrid Prevenidos.)
^hte r’ .< de marzo de I928.—El General Pre- 

’ Josc Villalba.

n
^ases de segunda y primera ca- 

r^dcio. actlv° y licenciados acogidos a los । ^bre (l / 1 Real decreto-ley de o de sep- 
larte en 1 c!u.e S€ proponen para tomar 
vler® últin?S anunciadas el 24 de
/e.e,r u1V1 ? ' "Gaceta” número 24), para pro-

1,1 de í ■aza d? Oficial tercero del esca- 
A**ecas Habilidad del Ayuntamiento de
? 3-coo nA adnd), dotada con el sueldo anual 

ki . §entr Ppsetas;
con Gregorio Lacarta Rodrí-

I i'c*°y - años de edad. 6-3-22 de<n' p4t0r.de ^o- .
v¡cin' c°n v pí.V eserva D. Eugenio Chinchilla Se- 

años de edad, 4-5-I0 de ser-
Jo apto3nde eillpleo' '

.Sf;r V. con Sargento Felipe González Va- 
1(1,C1° y L- dos años cíe edad, 4-7-.0 de "Ív? MVan® re e™Pleo- . .

a,1os a,. 1 , Pnzález Cumbreño, con veinti- 
sV?- Cf'ad, 7-3-I2 de servicio y I-2-0 de

dMo Fea» • '
jCs Castro Alfonso,con veintio-

V.;3-9-13 de servicio.
. edad v rai e Muñoz, con treinta y cinco 

.Malogre ni ^'o‘° de servicio. (A reserva de 
X¿r,d’b de certificada médico')

’ J°sé ViliaÜ^0 de 1928“E1 General Pre" 

------------

de tp|Gases de segunda y primera ca
de 1 lc'os dpi n0 licenciados acogidos a los 

'^5 quy ecreto-ley de 6 de septiembre 
se proponen para tomar parte 

en las oposiciones anunciadas el 24 de enero 
último (“Gaceta” número 24) para proveer 
una plaza de vigilante técnico para la Sección 
de Vías y Obras de la Diputación provincial 
de Lérida, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.
Sargento de activo Juan Bardají Codera, con 

treinta años de edad. H-lo-27 de servicio y 
9-IÓ-0 de empleo. (Condicional por falta de cer
tificado médico y de antecedentes penales.)

Madrid, I7 de marzo de I928.—El General Pre
sidente, José Villalba.

Relación de las clases de segunda y primera ca
tegoría de activo y licenciados a los beneficios 
del Decreto-ley de 6 de septiembre de I925 
que se proponen para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas el 24 de enero último (“Ga
ceta” número 24) para proveer dos plazas de 
Oficial y dos de Auxiliar de Secretaría e Ins
pección de Arbitrios del Ayuntamiento de Al- 
mendralejo (Badajoz), dotadas con el sueldo 
anual de 3.500, 3.000, 2.500 y 2.250 pesetas, res
pectivamente.
Sargento licenciado José Lledó de la Hera, con 

treinta y cuatro años de edad, 9-11-2 de servi
cio y 5-4-29 de empleo.

Idem id. Francisco Chacón Radríguez, con 
veintiséis años de edad y o-lo-o de servicio. (Con
dicional por falta de certificado médico).

Soldado Juan Antonio González Rodríguez, con 
treinta y cuatro años de edad y 3-II-I5 de ser
vicio. .

Idem Ensebio Fraile Muñoz, con treinta y cin
co años de edad y 3-0-0 de servicio. (A reserva 
de que reintegre el certificado médico).

Idem Miguel Moro Domínguez, con treinta y 
tres años de edad y 2-I-23 de servicio.

Idem Felipe Clemente García Minguillán, con 
treinta y ocho años de edad y I-4-2I de servicio.

Idem Juan Forte Delgado, con veinticinco años 
de edad y 1-0-18 de servicio.

Madrid, I7 de marzo de I928.—El General Pre
sidente, José Villalba.

Relación de las clases de segunda y primera ca
tegoría de activo y licenciados acogidos a los 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre 
de I925, que se proponen para tomar parte en 
las oposiciones anunciadas el 24 de enero úl
timo (“Gaceta” número 24), para proveer una 
plaza de Escribiente primero de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Villalba (Lugo), dotada 
con el sueldo anual de I.500 pesetas.
Cabo licenciado Manuel Felpeto Monteira, con 

veinticinco años de edad, 3-2-5 de servicio y 2-6-3 
de empleo. (A reserva de que presente ante el 
Tribunal el certificado médico).

Idem id. Ezequiel Villares Castro, con veinti
siete años de edad, 2-I0-5 de servicio y 2-2-4 de 
empleo.

Clases no admitidas a concurso por los motivos 
que se expresan.

Por no haberse recibido el estado resumen de 
servicios para poder calificarlo ni acompañar los 
certificados prevenidos en las Instrucciones ge
nerales del concurso:

Licenciado Jesús' Novo Montes.
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Madrid, I7 de marzo de I928.—El General Pre
sidente, José Villalba.

Relación de las clases de segunda y primera ca
tegoría de activo y licenciados acogidos a los 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre 
de I925, que se proponen para tomar parte en 
las oposiciones anunciadas el 24 de enero úl
timo (“Gaceta” número 24), para proveer una 
plaza de Auxiliar Administrativo de la Dipu
tación provincial de Cuenca, dotada con el suel- 
dóanual de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Román Mochales Alvarez, 

con treinta años de edad, 4-4-H de servicio y 
2-0-0 de empleo. . .

Idem id. Zacarías García Barriga, con veinti
siete anos de edad, 0-II-I4 de servicio. (Condi
cional por falta de los certificados médico y de 
antecedentes penales).

Cabo licenciado Paulino Pérez de Ozaeta, con 
treinta y siete años de edad. 7-3-13 de servicio y 
3-4-8 de empleo. ,
' Soldado licenciado Benito Carlos Izquierdo 
Martínez, con treinta años de edad y 2-9-7 de ser
vicio. ,

Idem id. Gregorio Cobreros Fernández, con 
treinta años de edad y I-9-23 de servicio.
Relación de las clases no admitidas a concurso 

por los motivos que se expresan.
Por exceder de la edad de cuarenta y seis años 

y carecer, por tanto, de derecho a los beneficios 
del Decreto-ley de 6 de septiembre de I925. (Ar
tículo 23 del Reglamento): ,

Sargento licenciado Catalino Valero Marín.
Por no acompañar certificados de conducta y 

de antecedentes penales, prevenidos en las Ins
trucciones generales del concurso:

Soldado Joaquín Tárraga Cano.
Madrid, I7 de marzo de I928.—El General Pre

sidente, José Villalba.

Relación de las clases de segunda y primera ca
tegoría de activo y licenciados acogidos a los 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre 
de I925, que se proponen para tomar parte en 
las oposiciones anunciadas el 24 de enero úl
timo (“Gaceta” número 24), para proveer una 
plaza de Auxiliar de Secretaría de la Diputa
ción provincial de La Coruña, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Elisardo Araujo Dopaso, 

con treinta y seis años de edad, 4-5-I0 de servi
cio Y 3"5"° de empleo. (A reserva de que presen
te ante el Tribunal examinador el certificado de 
reconocimiento médico).

Madrid, I7 de marzo de I928.—El General Pre
sidente, José Villalba.

Concurso extraordinario que se publica en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 43 del Regla
mento de 6 de febrero del año actual (“Gace
ta” número 40) para cubrir las plazas que a 
continuación se expresan entre individuos com
prendidos en los beneficios que otorga el Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de I925.

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Madrid.

Destinos a provecer (primera c^e^)eío (*el 
Cincuenta plazas de aprendiz de i>° (|e

citado Ayuntamiento, con el jorna ' rjinefa 
7.50 pesetas. Podrán llegar a Capataz 
por ascensos reglamentarios, con e ■ 
4.500 pesetas anuales. , ncUrso 10

Los que deseen tomar parte rredo al fo»S 
solicitaran por papeleta, con arregl 1 por Pu 
rio que al final se inserta y reintegi a< i eI) est;1 
za de 1,20 pesetas, debiendo tener e,n . ‘ 
Junta antes del día I5 de abril P’0X1 1CUrso ’i:1'

Para poder tomar parte en este c' 
brán de reunir los requisitos sigtuen ■ ■ e(|3(l )

Haber cumplido veinticuatro anos .
110 exceder de veintiséis.. 1 ranio “

Poseer un oficio relacionado, con niedio 1 
construcción, lo que acreditaran ]>" 
certificado legal. aC

Tener la talla mínima de 1,650 m n0 p* 
tada igualmente por certificado 01 ' n el C11 1
decer enfermedad de las comprendn ‘ 'nico 
dro de exenciones del Reglament0 - a disP-
Cuerpo de ¿timberos, que se ei3CUC-/n del se' ' 
sición de los aspirantes en la Dn ei c ^orte;P 
ció, calle Imperial, número 1°’ 
ra comprobar este extremo, los as] < nt0 fac 
sulten propuestos sufrirán 
tativo antes de tomar posesión (le ,f:ieS. 
no podrán verificar si resultaren 1

NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indi 
en el cuerpo del anuncio se dele , L ta dcb 
resados formulen su petición en ■ condoC fyi' 
mente reintegrada, remitiéndola 1 , ell se .
los Jefes de sus Cuerpos, los qu • LiaCione® 31r 
ció activo, y los de las restante-- - inf(H1 ir 
litares, por el Alcalde de su resi ^serv^11 
do éstos al respaldo de la misma s 
na o mala conducta. 1,vitarán c0’Loo"'Segunda. Los aspirantes so «tata 
urgencia, de las Autoridades mil . a qllC ‘ 
dientes, la clasificación da0 hv;
referencia el artículo 49 dd R g 0\ si 
febrero de I928 (“Gaceta numei j 4 a ti ir 
hieran sido ya calificados P°i e r2nitir 
que dichas Autoridades pue(ian u claslt , e?' 
mentación militar necesaria pa ■ rte «f

Tercera. Los que soliciten ^Jone.^1^ 
te concurso deberán reunn la^ ynadoS 
exigen en el anuncio, y loL ^rtiíicado,de ni?1 
parlo deberán proveerse de ce’ u fe । 
cedentes penales, cuya ie posesio11: |ia í'
to indispensable para la toma । se jeta (¡!

Cuarta. Para todo cuanto no cnenta D 
estas Instrucciones, se tendí febreí0.^1^ 
puesto en el Reglamento de ^de ^1 
(“Gaceta” numero 4©)’ ‘^p^nib^ du€
del Real Decreto-ley de 6 de jralltes q

Quinta. Se advierte a ios ^Pdestinp ¿ig ; 
ben abstenerse de sohcitai - en la 'n j^; 
no disfruten de perfecta san da . del ^5 ^ , 
cia de que antes de tomar poses^ „ i»
propuestos sufrirán un csci u feb
to médico, desechándose a los 1 rf.
útiles. . -El ^en

Madrid, I7 de marzo de 1Q^.
sidente, José Villalba. ^arZ0

(“Gaceta” l» m 1

l^'

M.C.D. 2022
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, Núm. 1.495.

h kaortti Ciudad de Sarag^a.
y^f° so!iG^ado D. Julián Naranjo, la ins- 

^ la calle ll|nc‘onamiento de un motor eléctrico 
^•Qtieéis o ° ^an .Antonio (Delicias), número 
a'86 abré i°? destino a su industria de impren- 
^les serán' O' mac^n ^’ez d’as’durante *os 
3 ^gar do i Oldos l°s vecinos más inmediatos 
^Ptuado ona !nstalac^n, conforme a lo pre- 
.816te délas nC arlículo ochocientos diez y 

6lnpe7 ípa enanzas municipales, cuyo pla- 
i°al6n Qan ea COntars9 d08^0 ul día siguien- 
,B?ín  Of ]o TAt 0 Puhlí<iue este anuncio en el Bo 
.Lu qUeL^L do esta provincia.
'Í^nto v Rfan.un°ia al público para su cono- 

n-2araeo7Q .t08 oportunos.
v0?tos veinK ' ''dicuatro de marzo de mil nove- 
vador, ntiocho.—El Alcalde, M. Allué Sal

. Rabien a . ♦ * *
f?a,ación°v f°lic?tado D. Agustín Jiménez la 
Vtr0 en i» p ¡."’^onamiento de un motor eléc- 

cvm A8U8tÍDa de Aragón, número 
dn^uico V, n destino a su industria de taller 
ih^ant0los nn i’1*6 información de diez días, 
a ^'diatos -a V es seran oídos los vecinos más 
v 5PreoehtnQ de la instalación, conforme 
bl»SJete de 1 J nüí! eI artículo ochocientos diez 
te n? 6laDe7nn6 Ordenanzas municipales, cuyo 
¿ en que SA n fi?.ntarse dosdo el día siguien- 

1 N Of ic ia l  í’11 ^‘que este anuncio en el Bo- 
el^que^1^6 la Provincia.
2^tGycf^°ia al Publicopara su cono 

4?8oza, vei °Portunos.
Vaa 08 veinti i1 iatro d0 marzo de mil nove- 
adOl, lnt‘ocho.~El Alcalde, M. Allué Sal- 

k^bien^ ♦ * *
y ^ionqmd-° D’ JeSÚ8 A1Ioza Ia in8ta‘ 

9u¡nOp tétrico AnTeDt°i de ebanistería y un 
•Ufo^8’ C0n destín a cal.e d0 Asalto, número 
^á.^ución j? a su industria citada se abre 

a °idos lOq ' l9z días, durante los cuales 
^^stalaoiAn008 ?lás inm0diatos al lu- 

^On*! urtícnío c.onforme a lo preceptua-
y nueve de 

^Uh .el día sianil1 plazo 0mP0zará a contarse 
*ÍM 10 en eTgB,'etn¿e,al ?? (laa se l>ublifJ"e 6818 

ETl N Of ic ia l  de esta pro-

y efecl¿H^^^^^ Público para su cono- 
^ht>2a, yX®8 oportunos.
vMOi»k Veintiocho Uai?íL\?e .marzo de mil nove‘

• no--El Alcalde, M. Allué Sal

* ♦ *
foncio.1^0 D‘ bcón Balagner la ins- 

h?11 c|: LCaÚe de lú,,n,onto de un motor eléctri- 
í'^ni^Uo a Sl/^ Armas, número veintisiete, 

80 abn "i 'i !ria de oonstrucciones 
Clla 0 información de diez días, 

°8 al ÍUoaV o^b’s los vecinos más 
b (ie la instalación, conforme 

a lo preceptuado en el artículo ochocientos diez 
y siete de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinticuatro de marzo de mil no
vecientos veintiocho.—El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Blas Sicilia la instala

ción y funcionamiento de dos motores eléctri
cos en el camino del Vado, número cinco, con 
destino a su industria de ebanistería, se abre 
información do diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo ochocientos diez y siete de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinticuatro de marzo de mil no
vecientos veintiocho. -El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

♦ * ♦
, Habiendo solicitado D. Miguel Faci la instala

ción y funcionamiento de dos motores eléctri
cos en la calle de Goya, número siete, con des
tino a su industria de artículos estampados, se 
abre información de diez días, durante los cua
les Serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo ochocientos diez y siete de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinticuatro de marzo de mil nove
cientos veintiocho.-El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

♦ ♦ ♦

, Habiendo solicitado D. José Luis Soláns la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la Avenida de Madrid, número sesenta 
y tres, con destino a su industria de serrería 
mecánica, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo ochocientos 
diez y siete de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en qut se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. '

, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinticuatro de marzo de mil no
vecientos veintiocho.— El Alcalde, M. Allué 
Salvador.

M.C.D. 2022
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Núm. 642.

6.* DIVISION BlDROLOGICO-mmii
pesca

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la rigenle lc^ 
fluvial, en el capitulo 3.°, en s m articulo 25, he acordado publicar el numero 
expedidas durante el mes de febrero último.

Núm. 
de la 

licencia

Fecha 
de la 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

16 b
17
18
19
20
21
22
23

23 b
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62

1
3
3
3
4
8
8
9
9
9

11
11
11
15
16
17
17
17
18
21
21
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
24
24
24
24
24
24
25
25
26
27
27
27
27
27
28

Fernando González . ... 
Andrés Marín.................. 
José Casas ........................ 
Baltasar Amales...........  
Jenaro Gandía.................  
Toribio Morillo ............. 
Mauricio Polo .................  
Pablo Franco...................  
Antonio Calvo........ .... -.
Timoteo Alda,................ 
Juan Pellejero ...............  
Benito Lucio.................... 
Mariano Gómez...............  
Julio García........... .. ...
Angel Romera...............  
Antonio Banal............... .. 
Gabriel Girón........ ... .. .. 
Mateo Borraz............. .. ■. 
Benito Ariza... .............  
Cesáreo Sofín...................  
Manuel Martínez ..........  
Juan Ferrer .................
Clemente Colón...............  
Manuel Díaz........ ....  .
C ferino Cisneros . . . 
Agustín Serrano...........
Timoteo Burillo....... 
Francisco Bonaforte ,.. 
Eusebio García ............. 
Manuel Soriano............... 
Leandro Gonzalvo . ... 
Serafín Martín ...............  
Francisco Melendo. ■..
Vicente Guernaga........... 
Tomás Ucedo...................  
Gregorio Gay.................  
Cirilo Moreno.................  
Francisco Serrano ...,. 
Emilio Gascón ...............  
Angel López ....... ............  
José Martínez..................  
Dionisio Escobedo ...
Agustín Moríanos..........  
José Peñaflel ................ 
Benedicto Rubio . . •. 
Martín Machín .... . 
Jesús Gómez ...............  
Narciso Lerín........ ........

Zaragoza. ...
Casetas . ...
Zaragoza ..., 

Id. ....... 
Id............. 
Id..........  
Id.............  
Id............. 
Id. .. . 
Id............  
Id. .... 
Id........... 
Id. ... . 
Id............  
Id. ,,. .. 
Id............  
Id............  
Id.......... .  
Id. .....

Gallur .. ..
Id...............

Zaragoza ...
Luna ........... ..
Zaragoza ...

Id...............
Id...............
Id...............
Id...............
Id...............

Ateca...........
Zaragoza ..

Id...............
Id...............
Id.
Id...............
Id...............
Id...............

Morés .........
Zaragoza ...

Id...............
id...............
Id...............

Olvés .....
Zaragoza ..

Id...............
Id...............

Brea
Mallén .,..

Jornalero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Empleado.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Obrero.
Empleado. 
Obrero. 
Jornalero.

Id.
Obrero.
Industrial- 
Jornalero.

Id.
Obrero.
Recaudador.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.

Obrero.
Zapatero. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Obrero.
Id.

Jornalero. 
Id.

Militar.
Jornalero.
Obrero.

Id.
Herrero.
Jornalero. 
propietar10. 
Jornalero. 
Farmacéutic 
jornalero.

Zaragoza, 10 de marzo de 1928. -El Ingeniero Jefe, P. A., Manuel L.
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Núm. 1.300.

MINISTERIO DE ESTADO.—s e c c ió n  t e r c e r a

PATRONATO de l a obr a pía de l os sant os l ugar es de j er usal en
ñas laS canli<iades recaudadas por los señoree Comisarios de Diócesis, en concepto de limos 
Que 1Haud(ls ^cvmentarias, etc., -y remitidas por los mismos a este Centro durante el ano 1927, 

-----------virtud del Real decreto de 27 de diciembre de 1^88, se envían a Tierra Santa.

JD16CES1S

1 ddajoz . " ‘ ■ ■ 
uítet11-0--.

9diz.
Idem, " • ..

■■

ciSD¿=«í.: 
^dOhaRo'lrigo 
fcc::::.

■ % • - .. 
¡“Ca   .., 
uó" •/'

ÍW."’ ■••• 
Me ' *11
Oca- 
OÍn^edo*'’ 
0 se 0 - ■

v>>.. " 
'<,a-

o': 
'l'n^SQ V:: 
v&v- 6 :̂ ■

2
31
31
31
27
10
19
29
13
23
24
22
28
31
26
15
25
16
31
31 
11 
31
11 
31 
31

1 
14

2 
12 
13 
21 
31 
31

1 
25 
13 
28 
19 
22 
22 
15 
29 
?5 
22
31

1 
14 
17
11 ' 
27 . 
29 
27 , 
17 
24 < 
31 < 
21 i

Fü CBA d e l  in g r e s o NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA PESETAS

enero ......  
marzo . ,. 
diciembre . 
diciembre . 
octubre ... 
diciembre . 
febrero., 
julio....... 
enero .. . 
diciembre . 
febrero .. 
febrero.,, 
febrero .,. 
diciembre . 
octubre ,. 
diciembre . 
enero . , 
diciembre . 
diciembre . 
diciembre . 
enerp . .,. 
diciembre .
enero . .. 
diciembre . 
diciembre . 
septiembre.

' ¡Unió. . , , 
1 febrero .,, 
: febrero . ..

enero .. ., 
febrero , 
enero . ,, 
enero . ’ 
septiembre, 
enero .....  
enero .., ‘ 
enero ...... 
'hciernbre , 
enaro . ,, 
marzo ..." 
septiembre 
enero .... 
enero ,.,. 
diciembre . 
diciembre . 
8bril .... 
octubre . * 
junio....... 
enero .,,. 
diciembre . 
diciembre . 
diciembre . 
febrero . ., 
enero . ’ 
diciembre .* 
noviembre.

D. José María Gómez ... 
Diego Márquez.........  
Felipe Arias................ 
Bernabé de Juan ....  ,
Jorge Sangorrin......... 
Manuel Sesó ............... .
Gaspar Villarrubias . .,. 
Ignacio Martínez..........  
José María Cortés.........

El mismo.................   .
D. Eladio Diez Ulzurrun ..

Celestino González....  
Pedro Gil .................. 
Manuel Miranda.........  
Francisco Lorente . .. 
Lucas Pérez Pacheco .. 
José Blanco................  
Francisco González .. . 

El mismo................. . .. ..
D. Jo-é Antonio Fajardo .

Miguel Supervia ..........  
Antonio Cardona ... . 
Blas Sánchez ....... , ,
Manuel Domínguez......  
José Cortecáns..........  
Antonio García Conde .. 
Jerónimo Bellido............ 
Antonio Canals ........... :
Gabriel Vila................... 
Elias Montero . ..... . 
Faustino Dégamo........  
Pedro del Pozo .............  
Francisco, Quinta na .......  
Policarpo María Barco ..
Emilio Román Torio .. ,. 
Federico de Liñán .....  
José María Goy . . .........  
Claudio Rodríguez ...  
Romualdo Amigó . .... 
Miguel Pérez Rodríguez. 

El mismo .........................  
D José Holgado ............

Ambrosio Mamblona ... 
José María Sanz ...........  
Francisco J. Vázquez .... 
Gregorio del Solar......  
Vicente Cosme.,. . ........  
Angel Castillejo............ 
José Rodríguez de Pérez.. 
Ricardo Fornesa 
Manuel Pérez Arnal......  
Antonio G San Román... 
Ramón Casadeval! .... . 
Miguel Ortiz . ,.., ..... 
Jacinto Mateos.............  
Carlos Albás...................

Giro postal................................................
Idem id................................................... .
Cheque c/ Banco Hispano-Americano ., *
Giro postal ................................................
Idem id.......................................................
Idem id........................................................
Cheque c/ Banco de Industria y Comercio.
Idem c/ id. Hispano-Americano ............
Giro postal 
Idem id. ..
Cheque c/Banco Urquijo.......... . . . 
Giro postal .. .. .............................
Cheque c/ Banco Hispano-Americano 
Giro postal.................................. .  .,
Entrega D. Alfonso Pacheco........ ... .  
Giro postal...................... ................ .
Idem id................................. ■...............
Idem id ..........................................
Idem id........ - . . .. ...................

367*82
124'10

307

Chequee/ Banco Español de Crédito ... .
Giro postal................................................
Idem id............. ..........................................
Idem fd.................................. . . . ....... .  ..
Chequee/ Banco Urquijo......................
Giro postal ..............................................
Cheque c/Banco Urquijo ...................   ...
Entrega el mismo ......................................
Giro postal .. ................ . .................. ...  ,.
Giro postal............... ............ .
Idem id........ .......... ................................
Idem id.......................................
Entrega D. Julián Pascual .... 
Giro postal .. .... .................... ...
Idem id. ................... ........ ........
Cheque c/ Banco de España .... 
Entrega el Sr. González Orduña 
Cheque c/ Banco Central..........  
Giro postal...............................
Idem id.......................................
Giro postal ................. .............
Entrega el mismo ............. .  ...
Giro postal.. . ..............................  
Idem id........ . ................... .. .

495 
318'95

Cheque c/ Banco Español de Crédito .., 
Giro postal., .. . .....................................  
Idem id............... . . . . .................. .......... ..
Cheque c/ Banco de Cataluña ................ 
Idem c/ id. de Industria y Comercio ..,. 
Idem c/ id. Hispano-Americano.............. 
Idem c/ id. id............... ............. . , ..........
Giro postal ....... ............. .,., ..............
Cheque c/ Banco Hispano Americano. ., 
Idem c/ id. Español de Crédito .............. 
Idem c/ id. de Bilbao.............................  
Giro postal......................................... . . . .
Cheque c/Banco Hispano-Americano, .,

To t a l  g e n e r a l ..............................

45
103*90 

1.795'90
127
101‘85 
148'80 
184'65

1.367'90
4eU92
469'55 
500
493'40

35 
468'25 
674
50

357
349'25 
211'05
109'50 
211

1.232'35
34 

1.827'90
393'15 
897'50 
125
115 
250 
633'50 
243'95
12'90 

3.384'25
725 

1.548
200 
125'25
813'95

32'17 
121'60 
303'85
171
295'25 
857'50

53
506'85 

1.696'10 
5.100

387'40 
2.460'75 
2.270'53

100 
998'50

36.211'12
M d ='n,p0r¿ ° de Corla Gerona, Granada, Jaén, Málaga, Orihuela, Falencia,

"‘“‘embro de 19» LS \ figuradas péselas tremía y sais mil doscientas once con doc¿ céntimos 
ue 1927.-^! Interventor, Federico Pmo.-V.» B.--EI Jefe de la Sección, Servando Crespo

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
El Burgo de Ebro. N.° 207. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Comi
sión municipal permanente durante el segun
do semestre del año 1927.

julio.—Acuerdos: apro-Sesión del día 2 de
bar el acta anterior.

El cumplimiento 
cial.

Sesión del día 9 
anterior.

El cumplimiento

de

de

de

la correspondencia ofi- 

julio.—Aprobar el acta 

la correspondencia oíl- 

de los acuerdos de lacial.
Aorobar el extracto ±

permanente y del pleno del primer semestre y 
un envío al Bo l e t ín  Of ic ia l . .

Nombrar comisionado para el ingreso en 
Caja al Secretario de la Corporación.

Devolver a Camilo Mur la fianza que tenia 
constituida como rematante de pastos del mon
te Meiana de la Noria. . .

Aprobar el acta de arqueo de fin de jumo 
último y la cuenta respectiva últimamente con 
un existencia en caja de 1.711*78 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos del mes.
Aprobar la cuenta de agencia del primer 

semestre con el Banco Zaragozano con un sal
do a su favor de 326*31 pesetas. QO__nnQ:B

Que se proceda al blanqueo de la casa consis 
torial, Escuelas y casa cuartel de la Guaidia

01Sesión del día 16 de julio.-Aprobar el acta 
de la sesión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ou- 

CÍ Efectuar varias reparaciones en la casa Con- 

SÍ8pagar una dieta de comisión al señor Alcalde, 
por llamada del señor Delegado gubernativo.

Que se celebre segunda subasta de pastos de 
los montes La Mejana y La Pinada.

Aorobar el concierto con Raimundo Roca- 
ñín para el blanqueo de los edificios del Ay un- 

18Sesión del día 23 de julio.-Aprobar el acta

, i MejaDft 
ta la segunda subasta de pastos e 1 
la Pinada. «nstes i^1Cf’

Que se coloquen de nuevo los p - eDtrada 
dores del nombre del pueblo a 
del mismo. . ia capea s

Que para el encierro de
utilice el mismo local de anos ai v 6¡ ad 

Sesión del día 6 de agosto. P
anterior. , ^«Andencia oyxc¿:.El cumplimiento déla correspod

Quedar enterados de la °F
tos a la Hacienda publicada en o
CIAL, núm. 138, del 4 del actúa . .bor$o pío ?

Pagar a Raimundo Rocanín, I » terla 
Concepción Huguet, los jornales Y t8lD10Dío 
de blanqueo de los edificios del y 
y casa cuartel de la Guardia c¡viI. g d0r0ChO

Concertar con el señor Medmo 
facultativos en la capea de v3^icipaies. t9

Adquirir papel de multas mu P barela 
Sesión del día 13 de agosto. I ।

anterior. , „nal.nndencia°
El cumplimiento de la escuela9: bró
Construir retretes en el ediílUN g0 g 
Sesión del día 20 de ag081^^yoría P‘ 

sesión por no haberse reunido i J 
tomar acuerdos. Aorobar e

Sesión del día 27 do agosto.-^P ।
de la sesión anterior. npAqr)Ondencia o 0g.

El cumplimiento de la correspg en 8 
Que para construcción de re re JuDt{i 

cuelas dicte las normas necess - 
nicipal de Sanidad. cbapa Pa

Adquirir una bandolera y gll.
guarda municipal jurado del . abilitflr

Aprobar un expediente pa e3£p0u 
plemento de créditos que ^i-
se detallan. nresüpñest?ní6ii 11

Aprobar el proyecto de 1 pr exp0Si 
cipal ordinario para 192o y - ^tgri0
PlCono¿der siete días de licencia al 6 

del Ayuntamiento. fiarraao*® L
Requerir a D.* Prudenoi Carr 

pago de la cantidad acordada Pcon^ua*>/

anterior.
El cumplimiento de la correspondencia ofi-

CIQuese proceda al blanqueo del matadero 

m sSndel día 30 de julio.-Aprobar el acta 

anterior. , . ,«
El cumplimiento de la correspondencia oü- 

' Que se proceda al cobro de las cédulas 
personales por el Secretario del Ayuntamiento.

Adquirir un aparato de desinfección de vi- 
V$ Contratar la música de Belchite para las fies
tas de la localidad, la manutención de los mú
sicos, el ganado para la corrida de vaquillas y 
autorizar al señor Alcalde para cuanto mas sea 
preciso para las fiestas.

Quedar enterados de habvr resultado dosier

PART^ÑÓ

Banco Aragonés de Cr^d1*® 7L08gual’ 
Habiendo sufrido extravio 

d- pósitos números mil seis, 
mil seiscientos diez y sibR 5 Banco A 
di zyocho, efectuados m 
de Crédito, a nombre de s o P A
y D.a Elena Alfaro indistinta! I lgao . 
conocimiento del público p los 
que los tuviese en su po 1^ ¿599, i ge 
estas oficinas en el plazo de ^13016 - 5
los cuales se procederá a . - 
pedirán nuevos resguardos. l0¡i ciV

Zaragoza, cuatro de abro ( üCisc0 
veintiocho —El Secretario,
Jordán de Urríés.

Imprent a del

M.C.D. 2022


